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El Autogohierno de la Magistratura 

Por L. PRIETO CASTRO Y FERRANDIZ 

Resumen.- El autor analiza la independencia objetiva qe la Magistra­
tura en España, cuya Ley Orgánica (1870), que contiene disposiciones 
para preservarla, no ha sido muy efectiva. Propone: o modüicarla ha­
ciéndola más efectiva, o ir al llamado "autogobierno" de la Magistratu­
ra cuyo estudio en las legislaciones de Alemania F ederal, Francia e Ita-

. li~ muestra los diversos conceptos que hay de él, que van desde conside­
rarlo como la simple provisión de los cargos· judiciales por la Magis­
tratura dejando su dotación a la Administración, hasta aceptar que sea 
la Magistratura la que provea los medios personales y materiales de 
la Justicia. Cree, finalmente, que debe aspirarse a un s istema donde el 
Ejecutivo no ejerza predominio sobre la Justicia, pero donde tampoco 
ésta lo ejerza sobre aquél. (S.J.A.) 

SUMARIO 

l. La independencia judicial, punto de partida.- 2. Estado de la inde­
pendencia objetiva de la Magistratura en España.- 3. Si el "autogo­
bierne" es riecasario para el perfeccioncrrajento <;le la justicia. Definición 
y alcance del mismo.- 4. Tres sistemas recientes de organización d9 
la justicia.- 5. Resultados del "autogobierne" como sistema de orga­
nización y como instrumento para la administración de justicia.- 6. El 
"autogobierne" como aspiración.- 7. Las condiciones del "autogobier­
n<;>''.- 8. Consideraciones finales. 

l. La historia nos muestra que la Sociedad no ha cesado 
de aspircilr a una J u~ticia que ,no est~viese detentada por entes 
extraños a ella, en virtud de titulas sm fundamento O muy dis­
cutibles, y que no ~a aba,n?onado nunca el esfuerzo para libe­
rarle de las influencias poht1cas, de los grupos dominantes y aun 
de los mismos poderes' del Estado, que no se han avenido con 
facilidad a· reconocer que sin órganos jurisdiccionales dotados de 
la necesaria l~beyt~d de ac~ua~ión se cierne gravísimo peligro so­
bre el orden 1und1co c<;>nstitmdo Y la paz social. 

De aquí que diversos ordenamientos positivos y la doctrina 
hayan llegado a poner en circulación el principio "las jueces son 
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independierit es en su funci ón y sólo están somet idos a la ley". 
Entre nosot ros, la " Provisional sobre organización de l P oder J u­
dicial", del 15 de set iembre de 1870, que este año celebra su Cen­
t enario (1) , no recoge esta fórmula, pero los t extos de sus a rtícu­
los 29 a 79 pretenden que se obtenga esa conclusión. R ecientemen­
t e, la L .O. del Est ado ha proclamado en su a rtículo 29, de m ane­
ra reiterativa, el principio de la in.dependencia de los j ueces: una 
vez, contemplando la función, que es lo que indudablemente ar­
guye cuando habla de "Just icia" (2); y otra vez en relación c~m 
las personas componentes de los órgcrnos que, ejerciendo la J un s­
dicción, administran o imparten esa Justicia. 

N uestra L. O. es, en el ú ltimo tercio del siglo XIX, una for­
ma de acept ación o de reconocimiento del imperat ivo insos la_Ya◄ 
ble de jueces autónomos en el desempeño de su f~nción . S1 se 

(1) En realidad, pu ede ocurrir q ue sea e l Primer Centenario y el último, s i llega n 
s er pu es to en p lanta lo que hoy es el " Anteproyecto de ley Org{lnlca. d e l a J u s t icia". Por 
las co n s ta n t es violaciones de que se le hizo obj eto en t iempos p asados y por la posible 
terminación de su vigencia, más ad ecund o parecerla un d esagravio y un " R cqulem". 

Se explica que las democracias occidentales de hoy, que h a n debido r ea cc ion a r e n Or­
glcamente contra los regím en es que les llevaron o que condujero n a o t ras a l a catastro!o, 
consignando en sus constitu ciones n uevos principios sobre la jus ticia y sus servidores. 
h ayan su.stltuldo o innovado sustancialmen te sus leyes o rgánica s o so h a llen en tra nco 
de proceder de esa man era . 

Asi, en Francia , d onde se h a evitado siempre el partir d e cero en materia do l egisla­
ción procesal Y orgán ica , s i b ien n o se han derogado de u n modo expreso sus venera bltii: 
leyes o rgánicas, a lgunas ele fines del s iglo XVIII, despu és de la c onstitución del 19511 "J 
por el anormal p roced imiento ele las ordonnances y los décret s (lo que h a sid Q c en surado 
a l R égimen de De Gaulle), se dictaron mul titud de d isposiciones, que rorman u nn m a ra• 
ti.a inextricable, verda deramente desorien ta.dora (c!r. Solu.s et P errot, Droit J u dk ialrc Privé, 
I , Par is, 1961, páginas 53 y ss., espec. 57) . En cu anto a Ita lia, s i bien con serva la L egge 
sull'o rdinamcnto Giudiziario del 1941, la. costituzlonc del 1947 h ace necesaria una. a ct ua­
l lzaclón de esa Ley, a unque la disposición transi toria. VII de la mism a expresa que "ttno 
a quan clo n on sia. emana.ta la n u eva Legge sull'ordinamento Giudlzlario, continuano a d 
osservarsi le norme dell'orcllnam en to vlgcmte" . 

Alemania ha dado el m eJor ejem plo de continuidad h istórica. l egislativa. S u Gerlcht s­
verfassungsgcsetz (o L. O.) del 1877 s implemente ha. sido actua lizada por l eyes separadas, 
que h a.n da do satisfacción a. los prlnciplos orgánicos d e la Grundgesctz (o Con stltu ciOn) 
del 1949, en m ateria de est atuto de la Magistratura (Deu tsch cs Richtergesetz, o L é}• do 1n 
Judicatura a lemana, del 8 de setiembre de ' Ul61) , basado en el p rincip io constitucional d e 
que los j u eces no son " funcionarios" s ino servidor es d e · la J usticia. mediante u n a "rela­
ción d e servlclos" (Dicnstverhál tniss), al margen de l a. ley general de funcionarios ; Y e n 
materia de "elección de magist rados" pa ra los tribuna les superiores (Rlch ten vahlgcsetz, 
d el 25 de agosto de 1950). 

P ero en Espafia , donde no se va a Innovar n ada en orden a l est at u to' y s itua ción de la 
Magistra t ura, porque n inguna ley cons t it ucional h a m odlflcado el estad o existente, n o 
p arece justificado que se quiera p erder (como puede ocurrir en cuanto a la l eglslaciOn 
procesal) la con t inuidad h is tórica.. 

(2) No es de pen sar que hablando de "Justicia", la L. o. del E stado pie n se en el 
llamado "Poder J udicial", q u e se su ele cons iderar como causa o efecto del denominado 
"autogobi0'nlo" d e la Magistratura . Esta ley constitu cional espafiola en realidad. no mo­
d ifica. n a da , l imitándose a recoger los principios básicos de lndep enden cia, ina.m.ovllldad 
y responsabilidad ele los jueces, contenidos en la L . O . A u na y tJ, otra son extraooii 
el "p oder Judicial" y el " au t ogobiern e " . 
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·prescinde del hiato creado por ciertas situaciones políticas anor­
males en la Europa de la Anteguerra (3) , que m arcaron una re­
gresión, es indudable que los poderes Legislativo y Ejecutivo se 
han visto, paulatinamente, en la necesidad de rendirse, en gran 
parte, a la idea de la autonomía de la función jurisdiccional, ema­
nando disposiciones t endientes a garantizar la libertad de los 
Jueces. 

2. Pero es la suerte corrida por la propia L. O. española 
la que nos enseña que una cosa. soi:i. las disposic_ion~s legales y 
otra cosa es el ~e~peto a lo que s1gnific~n y su ef1cac1a práctica, 
que viene cond1c1onada por el acat amiento que les presten los 
gobiernos y la Administración y por el apoyo popular. 
. D esgraciadamente hubo de transcurrir bast ante tiempo 
hasta que fueron tomados seriamente en consideración los pre­
ceptos de esa Ley, y aun así, los resultados_ obtenidos por ella 
no se puede decir que fuesen plenamente satisfactorios. 

No cabe pretender que en el año 1870 se produjese algo muy 
distinto de lo que la L. O. es; hemos .de reconocer que constituyó 
un modelo muy estimable entonces; no' podía ser, íntegramente, 
una ley organizadora de un cuerpo Judicial, ni por t anto, de una 
función puesta al abrigo de toda ingerencia y mediatización por 
parte deJ Poder Ejecutivo (y de la política dominante), lo que 
nos lleva a la afirmación de que su título, " Ley . . . del Poder 
Judicial" fue impropio y no debía inducir a confusiones, demos­
trando la exactitud de este aserto cierto número de disposiciones 
de ella ( 4)'. 

Mas al lado de la concepción de la Justicia que muestran 
dichos preceptos hemos de situar otro grupo de normas, espe­
cialmente las que conceden a l<;>s pr<;>pios Órganos judiciales am­
plias facultades en orden a la d1sc1plma de su personal, y demos-

(3) Cfr. FENECH NAVARRO, "El juez en. el nuevo Es t a do", Madrid, 1941, passlm­
(4) Esas disposiciones establecen, de modo claro Y directo, l a sumisión de Jo. Jus­

ticio., en. diversos aspectos, o.l poder Legtslntivo, pero sobre todo o.l Ejecutivo, según los 
ca.sos y lo. materia.. Otras veces, cuando se comien zo. lo. l ectura de un precept o, parece 
como s i se estuviese ante una linea de separación de la J usticio. (person al, órganos Y 
función) fren te o. esos Poderes , pero a l final, surge la norma de vinculac ión. a ellos. Véanse. 
para confirmar, los artículos 59, 69, 79, n úmero 69, 23, n, 24, n ." 25, 37, 89, 50, 84, 
U, 85, 91, 93, 98; 100; 123; 128, 131, 132, 137, 138, 141 a, 143, 145, 146, 166, 182, 
184, 237, 238, 594, 29, 613, 39, 59 y 69, 623, 29, 627, 728, 913, 916 a 918. Es especial­
mente significativo e l articulo 184 (en relación. con 7, 29) que, trata ndo de la bomO· 
l ogaclón d e nombramientos de personal por e l Poder ejecutivo, ordena qu e se manl­
!lesten. "reverentemente" al Gobierno l os motivos q ue obliguen al "'I'rlbunal respec­
tivo en P leno" a no d ar cwnpllmlen t o al nombramlento q u e considere no con.forme a la 

• Constitución. o lo.S l eyes. 

\ 

.. 
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trativas de que, simultáneamente, exist ía la intención. de libe­
rar a los jueces de infl uencias extrañas _en cuanto a la rn~erpre­
tación y la aplicación de la ley (en sentido lato), que al f in y al 
cabo es el requisito indispensable de la Jurisdicción ( 5) . 
· Como comienzo pues, en la Edad contemporá nea, de una 

. reacción contra la "just icia mediatizada", la aplicación sincera 
y con una conciencia política honrada de sus normas, haciendo 
que entre la idea de liberación y la de sujeción que pugnan en 
ella triunfase la primera, podría haber llevado a asegura r, en muy 
buena medida, la áutonomía de la Magistratura. 

Pero no sucedió así, y han sido principalmente miembros 
de esta Magistratura los que han denunciado la v ulneración sis­
temática, durante un dilatado lapso de t iempo, de la L. O ., po­
niendo en evidencia que ciertos actos de la pot est ad reglamen­
taria conspiraron abiertamente contra sus principios (6) . 

. También es cierto que, como nos recuerda un M agistrado 
español, no se encuentra un caso de aplicación del y a citado 
artículo 184 (en relación con el 7, 29 ) de la L . O., denegando el 
" pase'~ a nombramientos de jueces y magistrados, lo que es sin.:. 
t omát1co y grave, dado que se t rat a de una concesión importan­
te a la autonomía orgánica de la Justicia. 

· _M ás tarde, el progresC? social, la elevación del nivel de la 
cultura y las oportuni9ades que el Reglamento de ·la ley de Cor­
tes ofrece para criticar la acción del Gobierno (7) , como igual­
mente las que existen para ejercer esa misma crítica, al menos 
en ciert3: rnedida1 respecto de la obra legislativa y de la P<?lític~ 
del Gobierno (s1 no absolutamente en la Prensa ordinan a, s1, 
?es?e luego, ~n las publicaciones especia lizadas), han contribuido 
mduecta o directamente a crear una nueva conciencia respecto 
de los p~oblemas de la Justicia y a una revisión de la actitud de 
los Gobiernos y de la Administración fren'te a ella habiéndose 
llegado a afirmar que "el poder Ejecutiv<:> se ha de~provisto, en 
------=-.- . 

( 5) P or ej emplo, artlculos 5, 7, 29, 57, 58, 70, 95 o.. p., y 49 II, 97, 147 y 184, 
. 223, 227, 228, 231, 584, 109, 716 ss., 731, e t c. · · . 

(6) . El Poder Ejecu tivo en contró facl!ldades p ara. i n fringir la L. / 0 . con oce.s100 
d e proceder a. "for mular Y aprobar los d!!erentes reglamentos necesarios pa ra la ejecución de 
esta ley" , según ordena su dl.sposlclón transit oria I, 49. 

Entre aquellos m aglstratlos cltam.os a Conde Pumpld~. Ge.reta Gonzé.lez, Gonz Mcz 
D!az, De la. Plaza, e.te. 

Véanse las relterado.s exposiciones de a gra vios éte la Magistratura. on In sección "Un!On 
Judicia l" de l a Revis ta de los T ribunales y de Legislación Universal, Madrid, passJm. 

(7) Nos r eferimos a las llamadas "interpelaciones" y a los "ruegos y preguntas" ' 
de los artículos 71-76 d e dicho Reglamento, del 26 de diciembre de 1957, con la. llmlt n­
clón de q ue no pueden ser objeto de Interpelaciones nl de preguntas escritas los asuntos 
que estén som etidos o que p er t enezcan a la jurlsdlcclón d ,e los tribunales (11.rt. 73). 

\ 
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beneficio y fortalecimiento de la independencia judicial, de gran 
parte de las facultades que en otra época ejercía" (8) . 

A fuer de sinceros," hernos de reconocer que ello es cierto, en 
calidad de principio, es decir, prescindiendo de los actos esporá­
dicos que demuestren 'lo contrario y_ no tornando en considera­
ción la política de persistencia en conservar ciertas jurisdicciones 
de exceP,ción y alguna ampliada, que disminuyen la utilidad de 
las disquisiciones sobre el deseable estatuto de la Magistratura, 
puesto que los justiciables sometidos a ellas no se podrán benefi­
ciar de éste. 

3. Con todo, en sí misma considerada la administración de 
los medios personales y materiales de la Justicia española y com­
parada con la de los países políticamente más avanzados, es evi­
dente que ésta se muestra corrio necesitada de sustanciales per­
feccionamientos, a los que no se ha cesado de aludir desde mucho 
tiempo atrás, pero sobre todo a partir de los años. veinte y treinta, 
sin que nos sea posible entrar en su examen, pqr exceder del ob­
jeto concreto que nós proponernos discutir. 

A la vista de cuanto sobre la materia se ha expuesto creemos 
que nuestro cometido se puede condensar en esta proposición: 
Si el perfeccionamiento de los Servicios de la Justicia se puede lo­
grar mediante la introducci_ón en la legislación orgánica de cierto 
número de reformas o si, por el contrario, habrá que ir, de mane­
ra · resuelta, a la implantación del llamado "autogobierno" de la 
Magistratura. , · 

Una respuesta al interrogante que la proposición encierra 
fue dada ya, es cierto que no ayer, por el P_rofesor Castán, en su 
calidad de Presidente del Tribunal Supremo, pero el transcurso 
de dieciocho años corridos desde la fecha del Discurso en que tan 
insigne personalidad expuso su opinión no creernos que le haya 
privado de actualidad. Decía el. Ma~stro de todos: ~'El plantea­
miento de las reformas que los ideales _de la ind~pendencia ju_di­
cial aconsejan es un problema ~e política, sujeto corno tal a cri­
terios de oportunidad y prudencia. No hay que olvidar que la ru­
ta evolutiva gradual es siempre la más segura para instaurar re­
formas que arraiguen y perduren. El autogobierno de la Judi­
catura es la meta, la solució~ última y más perfecta; pero hay 
que prepararla con mucho cmdado. Beceña la consideraba en su 

(8) Discurso de Apertura de Tribunales, del 15 de setiembre del 1009, leido por 1 
el Presiden te d el Tribunal Supremo, p ég. 57. 'No se distingue ezi él entre facultades 
de hecho y de d erecho, lo que es de importancia.. 
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tiempo prematura. Sin duda hoy cuenta con condiciones más 
favorables. Pero todavía representa un ideal quizá no inmediato, 
subordinado a una serie de realizaciones progresivas, de tipo ju­
dicial algunas de ellas y de tipo general otras. Ha de ser dicha 
sol_ución algo así como el coronamiento de una organ ización_ ju_di­
cial cuyo centro de gravedad sea el elemento humano, const1tmdo 
por generaciones de buenos jueces, de jueces cabales. El basa­
mento del edificio ha de ser Ja formaci ón del personal , hoy co~­
fiada a la Escuela Judicial, en la que tantas esperanzas hay ci­
fradas. Más que la organización es la personalidad del juez _el 
factor central y decisivo para una sana vida del Derecho". (Dis­
curso de Apertura éie Tribunales de 1951, Poder Judicial e In de­
pendencia Judicial, págs. 65-66). 

En efecto, ese "autogobierno" de la Magistratura, incluso 
una vez que existiera acuerdo sobre lo que sea y su alcance, no 
se podría implantar en nuestro pa ís de la noche a la mañana, 
sin profundas meditaciones previas, por tratarse qe• una cuestión 
delicada y compleja, pero también espinosa, que ofrece puntos 
de luz Y ~e sombra. Téngase en cuenta, además, que entre noso­
tr<?~ ~e viene pidiendo el "autogobierne" casi exclusivamente o 
prmc1palmente por la creencia de que con él se habría de lograr 
un gra90 más elevado de independencia objetiva de los jueces 
(es dec1r, frente al poder Ejecutivo) , que hoy interviene en la ad­
ministración de los medios personales (nombramientos, promo­
cion~s? provisión de cargos directivos, etc.) y materiales ~e la 
J~st1c1~, dado, poco menos, por supuesto, que no es posible 1m~­
gmar m ~lcanzar el grado óptimo de independencia objetiva s1_!1 
"~~~ogob1erno'~ Y. com,o si, a la invers~,. éste ~xcluyese, por d~f 1-
mc10n, toda practica cornada del favont1smo mterno la creac1on 
de cl~entelas y grupos y el riesgo de formación de ur{ cuerpo con 
espíntu de casta cerrada para el ejercicio de una función de so­
bera!1Ía, es decir un conjunto de circunstancias que no servirían 
precisamente para salvaguardar una libertad juzgadora que sól,o 
aparentemente existiría, con todos sus nocivos efectos tanto 
respecto de los justiciables como, incluso, de la propia Magistra- ' 
tura (9). 

(9) El !lustre Magls brado O.el T. s. Juan Becei:ru y Antón-Mtralles nos ha revelado 
un ip.teresante pasaje de los debates de las Cortes constituyentes del 1869, que mostra­
ban preocupacion es semejantes a las que se exponen aqut. 

Se dlscutla el texto del artfcuJo 94 de la Constitución: El Rey nombrarla. los xne,­
glstrados y jueces a propuesta. del consejo de Est ado y con arreglo a l a ley Orgl'mlca. Fl­
gueras argüía: "Hay una tendencia a anteponer al prl:ner Tribunal de la Nación un cuer­
po puramente adlnlnlstrat lvo, que no debe existir en una. Constitución liberal''. Pro­
pone segutdam.ente que el texto fuese: "El Rey nombrará. los Jueces y magistrados a pro· 
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Por tanto, lo primero que se requiere es que se defina el 
"autogobierno" y se señale el alcance del mismo, como modali­
dad de la organización judicial de un país. El-examen de las opi­
niones formuladas respecto de él y la contemplación de los prin­
cipios constitucionales y de la legislación orgánica subsiguiente 
de las principales naciones occidentales que se orientan hacia el 
"autogobierno" nqs han enseñado que no existe un concepto único 
de él. , , 

Cabría imaginar un "autogobierno" consistente en que sea 
la Magistratura Judicial la que administre tanto los medios per­
sonales como los materiales de la Justicia, de suerte que ella mis­
ma seleccionase y nombrase el personal, sin intervención ni si­
quiera homologación de un ministerio de Justicia ( que no existi­
ría, por lo demás) y ella misma también se procurase, sin el con­
curso de la Administración, los medios económicos para retri­
buir a su personal y para atender a los gastos de todos los servi-

_. cios; o bien el "autogobierne" se manifieste .simplemente en Iá 
provisión de cargos judiciales, facilitando la Administración las 
dotaciones necesarias para el personal y servicios; o bien son po­
sibles sistemas _donde se den las variantes, respecto de esa segunda 
modalidad, de que ciertos cargos superiores o cualificados sean 
provistos por el Jefe del Estado o por el poder Ejecutivo con la 
intervención de miembros de la Magistratura y de otras repre­
sentaciones del Estado, o también, que los nombramientos efec­
tuado~-por la Magistratura, funci<?nan1o en "autogobiern9", fue­
sen homologados por el poder E3ecut1vo. 

En puridad de principios, el "autogobierne" sólo se podría 
considerar como existente cuando se hallase en práctica la pri­
mera de las modalidades apuntadas, pero no conocemos ninguna 
ordenación positiva que la haya aceptado ( 10), y además parece 

puesta. d el Tribunal Supremo". Entonces Olózaga interviene aduciendo unos argumento! 
de islstemit.s orgánicos de otros pa!ses (aunque no muy exactos, creemos nosotros) y 1os­
tuvo que no era posible que el consejo de Estado dejase de tener alguna lntervenci0n, 
ya que lo contrario serla haoer del Tribunal Supremo un ente con poder omn!modo, un 
Estado dentro del Estado Y separado de éste: su autotormaclón le transformarla en un 
monstruo Inamovible, aislado, que se reproducirla a si mismo. Tercia R!os Rosas, a 1a 
isazón Presidente del consejo de Estado, Y alega que el sistema del articulo que se deba­
tia era adml.slble, puesto que si los nom?ramlentos los d!scern!a el Rey a propuesta de 
dicho Consejo, serJa el Tribunal Supremo quien examino.ria la conformidad de ellos a la 
ley, Y, caso atlrmatlvo, darla posesión a los nombrados. Agujrre, Presidente de este Tri­
bunal, presta. su aquiescencia. 

(Cfr. BECERRIL Y ANTON-MIRALLES, "La Ley Orgánica. y isu época". Discurso del 
C~clo de Comemoraci6n del Centenario de la L. O. Y del Código Penal de 1870, en· la Real 
Academia de Jur!Bprudencta, Madrid, 1970, págs. 24 y 25). 

do) En los tiempos actuales se ha defendido una fórmula anAioga a este "autogo­
blerno" integral. Ea la del Magistrado señor Conde Pumpido, que propone el "sistema 



162 REVISTA DE DERECHO Y CIENCIAS POLITICAS 

que es innecesario patrocinarla, al menos en la parte que atañe 
a los medios económicos, por no existir razones demostrativas de 
que su rigor y su totalitarismo contribuirían a lograr ideal alguno 
(véase más adelante, sub 4, el caso de Italia). Nunca, en efecto, 
que nosotros sepamos la Sociedad beneficiaria del servicio de J us­
ticia ha sentido la preocupación de que la independencia obje­
tiva y la interna de los jueces pudiera padecer por la impersona­
lidad de un presupuesto que presenta el Gobierno a l Parlamen­
to y que éste, como representante 1(al menos teóricamente) de 
esa misma Sociedad, aprueba, y en el que se consignen las dota­
ciones para los jueces, el personal secretaria! y el auxiliar y los 
servicios materiales de la administración de Justicia, ni porque, 
cuando las necesidades lo exijan, se incrementen, siempre de 
acuerdo con la dignidad, el decoro y las peculiaridades de un 
pe~sonal sujeto a un estatuto de rigurosas y necesarias incompa­
tibilidades. La reserva a los poderes Legislativo y Ejecutivo de 
la concesión y la administración de los medios materiales nece­
sarios para el personal y la función judicial dejan incólume, en 
nuestro concepto, a uno y a otra. 

Merece la pena que dediquemos parte de nuestra atención 
al importante problema político de la suerte de los ministerios de 
Justicia dentro del tipo de "autogobierno" · que llamamos pleno 
o del que, generalmente, se solicita para España por algún sec­
tor. Entre nosotros se pide la supresión de ese dicasterio, unas 
veces de modo explícito y otras de m·anera implícita ( 11). 

del autogobierno" por un consejo supremo de Poder Judicial, y estaré. integrado por 1os 
cargos más representativos de las c arreras Judicial y Fiscal y r epresentación del sec-reta­
r1ado. El Consejo asumirá cunntas facultades competen hoy al m1n1sterto de Justlc1n en 
orden al personal de la adm.lnJ.straclón de Justicia; form.e.ré. el presupuesto del Poder 
Judicial; iredactaré. cuantos proyectos- de ley o reglamentos conceptúe necesa.rios; evacuaré. 
los informes que se le pidan y que ser{m preceptivos en todos los proyectos o proposicio­
nes de ley que guarden relación con la Justic1e., sus funcione.rtos y funclono.mlento o com­
petencl& de los tribunales, y disponctfé. de cuantas facultades sean precis as a la mayor 
eficacia de s u función" ("Justicia-Poder", en Rcv. Der. Jud., 1960, rv, pág. 152). 

Ante esta propuesta surge el interrogante acerca del modo de nutrir el "presupuesto 
del Poder Judlola.1". ¿Seria tal ''Poder" el que lo determinarla. sin el concurso de la Ad· 
mtnlstractón flnanclera? Cuestión grave, que podriá. ata.ííer o. la pureza de la. función 
judicial. 

En este tema. económico es donde se presenta una de las girandea d1!1cultades del 
"autogoblerno'' 1n1:Cgral. Y si la. propuesta. consiste, en que el "poder Judicial" fonnule sU 
presupuesto, vinculando con él a. lo. Administración, entonces apareceria. ésta subordinada 
al ''Poder Judicial". 

(11) Para no retroceder oon exceso en el tiempo, nos llmitaremos a. recordar las do6 
posiciones más recientes 110bre la materia. Conde Pu~pido suprime el mlnisterio de 1us-

. tlcia mediante una transferencia de funciones (v. nota precedente) Ruiz Jarabo lo re· 
pele té.cita.mente en el Discurso leido el 15 de setiembre de 1~9 (antes cita.do, pé.g1na.s 
55-56) cuando dice: "De abl surge como obllgada consecuencia que el Poder Judicial 
-conste [ e.grega) que ut111zó esta expresión porque asl se consigna en nuestra todavla 
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Comprendemos que en los momentos en que el poder Eje­
cutivo cometiera los monstruosos atropellos y desafueros con­
tra la independencia de la Justicia a que antes se ha aludido (no­
ta 6), surgiese una reacción apasionada contra los ministerios de 
Justicia, pero no cuando así no sucede ( 12). 

Es muy general la duda acerca de que la integración en las 
po~estades y_ funciones del Estado se pueda lograr por cauce dis­
tinto de un ministerio de Justicia que, como 'se confirmará más 
adelante, no se ha suprimido en ninguna de las democracias oc­
cidentales que han llevado a sus constituciones nuevos principios , 
sobre la Justicia y sus servidores, ni siquiera en Italia, donde la 
seP.aración de la Justicia fre~te al poder Ejecutivo_ es mucho más 
marcada que en los otros pa1ses. Antes al ~ontrano, en todas las 
constituciones Y· en las leyes que desarrollan sus principios se 
muestra la necesidad de un ministro de Justicia responsable ante 
el Parlamento y de un ministerio de Justicia que elabore el Pre­
supuesto para sufragar los gastos de los medios personales y ma­
teriales y lo defienda ante el cuerpo legislativo. Resulta muy di­
fícil ni siquiera conjeturar eómo sería •posible la fiscalización y 
la crítica, por parte de la Sociedad, de los actos del órgano llama-
do "consejo superior de la Magistratura" que, configurado últi­
mamente por la Constitución francesa del 1946, pasó -según 
veremos después- con matices más o menos acusados, a otros 
sistemas orgánicos, y que se quiere recibir en España. Aunque 
pudiera parecer paradójico, un dicasterio de Justicia es necesario 
incluso en un régimen de "autogobierno" riguroso, y , dentro de 
él, constituirá una garantía para los justiciables. Hemos, por 
tanto, de dejar a salvo ese ministerio, por razones constitucio­
nales ( 13). Al menos, habría de asumir las atribuciones y las 
vigente ley Orgánica de 1870-- baya de ser absolutruncnte independiente no sólo a1· pro• 
nunciar sus resoluciones _en que ya lo es (dice), sino también en todo lo que hace refe­
rencia a su desenvolvimiento funcional ; es decir, que la potestad jurlsdlccional unlca­
mente debe estar sometida a la superior jeraTquia de las normas emanadas del poder Le­
glslatlvo- pero sin dependencia alguna en cuanto a su funcionamiento y en cuanto aJ . 
régimen de su personal, respecto de orgnnlsmos burocráticos de la Administración, ajenos 
por completo a la m.lslón de juzgar". Al lado de este pasa.je encontramos otro que tal­
vez se halle en disparidad o contra.dicción con él: "Ahora, eso s i, quede bien sentado y 
téngase muy en cuenta que el autogoblerno que propugnamos no supone ni pue de su­
poner en modo alguno un Poder sepan.do del Esta.do, lo que seria un verdadero absurdo, 
sino que, por el contrario, la administración de Justicia es una rama fecunda del tronco 
com\in ... " (pág. 58). f 

(12) Cfr. el tan irepetido Discurso de A11ertura. 
(13) En el sentido del texto, BISCARE'ITI DI RUF'FIA, Diritto Costituzionale, 71J. 

ed., ·Nápoles, 1965, págs. 526 ss. (con traducción española de LUCAS VERDU), y LOWE­
ROSENBERG, Die Strafprozessordnung und das Gerichtsverfassungsgesetz mit Nebengesetzen, 
Grosskommentar, 21a. ed., Berlin, 1965, págs. 880, !), 926 y 951. 

Es m6s, en la democrntlca AlemanJa actual se preconiza (LOWE-ROSENBERG, ob . . 
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responsabilidades propias del buen funcionamiento de los ser­
vicios de Justicia, sin que se pueda pensar que la supresión iría 
a traducirse, automáticamente, en una m ejora de ést a, que est aría 
libre de toda contaminación del poder E jecutivo, en una más 
cumplida satisfacción de los intereses de los justiciables y de las 
aspiraciones del Cuerpo Judicial. 

Sobre este punto se insiste más adelante. 
Pero no sólo es necesario que se acla re en qu é sentido y con 

qué amplitud se ha de concebir el "autogobierno", sino que ta~­
bién es preciso que se formul e una motivación suficiente, just1f1-
cativa de la postulación del sist ema. 

Hasta ahora el "leitmotiv" h a sido la obtención de una 
más acusada independencia objetiva, es decir, respecto sobre t_o­
do,del poder Ejecutivo, para los jueces. Precisamente en el_ D~s­
curso de constante referencia, del que no podemos prescindir, 
a causa de su origen, esa es la justificación principal que se ex­
pone, pero al mismo tiempo que se pide el "autogobierno", en los 
momentos actuales, leemos en él que " el poder judicial" es "ya 
absolutamente independiente al dictar sus resoluciones" y que 
"la Carrera Judicial nunca .. . estuvo tan garantizada en su inde­
pendencia como lo está hoy". Por este lado pues, hoy por hoy, 
el "autogobierno" no parece necesario (14) : 

Cuando en un sistem a de organización judicial se ha logra: 
do la independencia objetiva de los jueces, cabe preguntarse 51 
1~ post?lación del "autogobierno" estaría justificada por la con-: 
s1derac~ón de _que co~ su puesta en práctica se podría obtene~ 1;1n 
perfecc1onam1ento aun mayor de los servidores de la J ust1c1a. 

cit., p ág. sao, e) la lns tauractón d e un Rechtspfiegeminlsterlum (sustttutivo del actuol 
BundesJustizmlnJsterium) que asumirla lD.B funciones de los m1nlster1os de los r espectl• 
vos Ramos que lntervien en en la design ación d e los m a gi s trados d e los cua tro tribunole9 

supremos (o Bundesgerlchtshofe) existentes (ln!ra , núm. 4 , a ) . y Ensor, aunq u e fuese rn 
1933 cuando h a blaba , en contemplación del l aberinto de la organlzación judtctal Jng1eso, 
era partldarlo d e un "minJs terio de Justicia r esp on sable a n te el P arlam ento" , sJn abrigar 
el temO'I' d e que por e llo la Magist ratura inglesa experimentase menosca bo (R. c . K . ENSO~, 
Courts & Judges In France, Germany and England, Ox!ord Unlvers1t y Press, 1933, p ág5• 
24 Y 98; 36 Y 115 d e la traducción de 00:tv"..EZ ORBANEJA, Jueces y Tribunales en Inglaterra, 
Francia. y Alemania, Madrid, 1935. 

(14) Discurso de Apertura. d e 'l'.ribunales d el 1969, pé.gs. 56 y 57. En esa m.tsma orac1on 
se atribuye otro 1ln al "autogob1erno": el logro de la lndep endencta en cuanto al funcl0 • 

nam.tento d e la "potes tad Jurlsdlcclon al", 11, pesar d e que "el funcionamiento" de esa p otes• 
tad culmina en l as resoluciones, para. las que los jueces espa fioles son absolutamente 
lndependlentes . Es un tema de tanta 11igni1lcación y que nos preocupa · tanto como el 
que se suscita en el Discurso cuando, en tema de vlv11ice.c.1ón de las nol'Illll,S juridicas, 50 
formula ~ interrogante acerca de si b a.brla "subsistido la Ley d ~ las XII Tablas rJgtendo 
sociedades para ias que no babia nacido, sin la labor de ndaptación de los trlbUJlaleS 
rra.nce6e6" {pé.g. 25). 

,=--==-
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Creemos que esta misión del "autogobierno" es la relevancia y, 
sin embargo, no se le ha prestado la atención que merece; es 
más, generalmente no se alude a ella. 

4 . Respuestas a muchas de las cuestiones suscitadas en el 
número precedente creemos que se pueden hallar, hasta cierto 
punto, observando los nuevos sistemas de organización de· tres 
democracias occidentales, ciertamente conspicuas, con el exa­
men de las críticas de que han sido objeto, en s.u forma de esta­
blecimiento y en sus resultados. 

Hablando de tres democracias occidentales no pensamos en 
la Gran Bretaña. Existe en ella una organización complicada y 
enredosa, con indudable predominio del loder Ejecutivo, pero 
tan variamente representado, a fin de eludirlo, que llega a con­
fundir al observardor, y que si ha resultado eficaz en la práctica 
ha sido por obra de los jueces mismos, que han ganado presti­
gio e independen~ia ante la Soc.ieda~, ); por obra de-ésta, que no 
concibe que sus Jueces sean nada d1stm_to de los protect?res de 
sus libertades y de sus derechos, cualqmera que sea el ongen de 
los mismos. Si se hablase de "autogobierne" en Gran Bretaña 
sería en un sentido que nada tiene que ver con el "autogobierne" 
que se preconiza en nuestro p.aís ( 15). . , 

Esas tres democracias occidentales son Alemania Federal, 
Francia e Italia, y se exponen por este orden, por responder a los 
grado~ de "autogobierne" que se dan en ellas. · 

a) En Alemania la organización de tribunales y el estatu­
to del personal que los compone resulta, en la posguerra, de las 
declaraciones programáticas de la Grundgesetz (o Constitución), 
del 23 de mayo de 1949, artícul?s 60 y 92 ss. ( 16), que ha exi­
gido, para el desarrollo de las mISmas~ la actualización, en 12 de 
setiembre de 1950, de la L . O. ~o (!-frichtsverfassungsgesetz ) del 
27 de enero del. 1877 y la yubhcac1on, entre otras menos impor­
tan~es, d~ la ley de la Judicatura alemana (o Deutsches Richter-

(15) El elogio que Becefia {Magistratura Y Justicia, Madrid, 1928, págs. 109 ss.) t.rl• 
bute. e. la organización judicial inglesa. contrasta en buena. prte. con le. descripción de R . 

. c. K. Ensor {o"ó. cit., en la note. 13, págs. 1 ss. Y 80 ss de la ecllc. inglesa y ·15 ss .• 99 ss. 
, de la. espe.fíole.), que, e. fuer de buen inglés, acostwn.brado e. que todo lo qué tnteresa al 

bien coinún se a iree y se discuta, trate. Y critica mAs severrunente su propio sistema que 
los observadores foráneos 

(16) Véanse los textos en SARTORIUS, Band I. Verfassungs-und verwaltungsgesetze 
del Bundesrepubllk, Munlch Y B erlin, 1962. Y en traducción francesa {arregle.da a la in.en• 
talldad francesa), en DUVERGER, Constltutions et Docu.ments polltlques, "Presses Un1-
vers1te.lres de France". Plll"ls, 1966, págs. 368 ss. 

\ 
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gesetz) del 8 de setiembre del 1961, y la de elección de jueces (o 
R ict erw ahlgesetz), del 25 de agosto del 1950. 

Las cuestiones centrales en t odas est as d isposiciones son las 
que at añen al nombr~miento de los jueces y a !a conceptuación 
de los mismos como titulares de la potest ad de Juzgar, ligados _al 
Estado por una especial relación de servicios (Diens tv erhattniss 
es el t érmino empleado por la D R IG.), y por t anto, fuera del 
concepto de "funcionarios". . 

El personal judicial a l serv icio de la Federación es nombra­
do por----el Presidente de la misma ( ent re quienes hayan su perado 
los estudios universitarios·y los períodos de práctica o reúna~ las 
condiciones exigidas, según su clase) . 

Los magistrados de los tribunales superiores (supremos, 
esto es, "obere B un desgerich te" o B undesgerichtshofe" ) creados 
para la jurisdicción ordinaria, la contencioso-administrativa, la 
de Hacienda y la de trabajo y social, han de ser propuest os al 
Presidente del B un d por el M inist erio federal de cada Ramo jun­
tamente con una comisión (llamada R ichterwahlausschuss) com­
puesta por los ministros del Ramo de los Est ados federados (o 
Lan der) y un número igual de personas elegidas por la Dieta 
Federal (B undestag). En todo caso y prev iamente al nombr~­
miento o a la elección de un juez o magistrado, es necesario oir 
al "consejo presidencial" (.Prasidialrat) del t ribunal federal que 
corre~ponda, compuesto de varios magistrados de su seno. 

Lo que, desde luego, no ha prosperado en Alem ania es la 
}<lea de una reforma más amplia que llegase hast a una "valle 
rich t erliche S elbstv erfaltung" , fórmula que podemos traducir por 
"autogobierno integral", y t odo lo más que se ha hecho, pa ra dar 
intei-vención directa a la M agistratura en la designación y pro­
mo':ión _de jue~es y ~ agistr~dos _es esta.blecer el requisito de la . 
aud1enc1a del consejo pres1denc1al" antes aludido aunque, de 
hecho, tal intervención carece de transcendencia {oda vez que 
éste se limita a emitir parecer por escrito sobre Ías "cualidades 
personales y profesionales del candidato", para que pase a su ex­
pediente personal, sin que este informe vincule a. la "comisión 
de elección" ni -cuando no interviene ésta- a la autoridad com­
petente para el nombramiento, porque la Constitución no adroi'te 
que se ponga veto a la primera y " porque del principio de que 
todos los poderes proceden del Pueblo se sigue que la voluntad 
popular se hace efectiva, en cuanto al nombramiento de juec~s, 
a través del Gobierno responsable ante el Parlamento, no pu-, / 
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diendo ser menoscabado en su libertad de resolución por un veto· 
procedente del exterior" (17) . . 

En cuanto a los Estados ( o Lander), los nombramientos se 
hacen por la autoridad correspondiente, con audiencia del "con­
sejo presidencial" antes citado, y es potestativo en ellos la cons­
titución de la comisión de elección, para efectuarla, juntamente 
con el respectivo ministro de Justicia. 

b) Al genio de Francia, que tanto ha contribuido históri­
camente a la formación del acervo jurídico europeo, se deben las 
ideas fundamentales que han inspirado a los legisladores cons­
tituyentes y a los ordinarios de la posguerra en la materia que 
nos ocupa. Punto de partida fue la Constitución del 27 de oc­
tubre del 1946, sustituida por la del 4 de octubre del 1958, pro­
vista de un Título (el VIII) que lleva la leyenda "De l'Autorité 
J udiciaire". En .desarrollo de los principios constitucionales s·e 
han dictado multitud de disposiciones, entre las cuales, como 
más importantes, la "ordonnance portant loi orga·nique", del 22 
de diciembre del mismo año 1958, y el decreto complementario de 
igual fecha, modificado el 20 de febrero del 1959, estableciendo 
un estatuto para el personal juzgador de la Justicia, distinto del 
de los funcionarios administrativos. 

1 
El personaje central de la nueva organización francesa es 

el Presidente de la República, respecto del cual no se emplea 
}_a -fórmula histórica, que vendría bien en 1958, superada hoy, y 
por lo tantb carente de sentido, de que " la Justicia se adminis-\ 
tre en su nombre" (18), y ~n lugar de ella la Constitución le 

(17) Véanse los juicios o.qui expuestos Y los principales tndicaclones de doctrina 
en LOWE-ROSENBERG, ob. clt. en la nota 13, págs. 879 s. y 926. 

(18) No · parece fuera de propósito reccrdar la contro"l(ersla, ya. o.ntlgua, a.cerca 
de "en nombre de quién se ha. de admlnlstra.r justicio.". para reproducir las palabras de 
Et. DUMONT, autor de la obra De l'organlsation judicialre, Extraits de diverses ouvrages de 
Jéremie Bentham, Jurlsconsulte Anglals, Pa.rls, l828. Recuerda. que la comisión encargada 
por la "ossemblée constltuaute" de la reforma de "l'a.nclen établlssement judlcln.lre" babia 
comenzado su obra con las palabras "la justicia se ndmlnlstra en nombre del rey", repu­
tando que . sólo s!? trataba. "de'cne parole révérencleuse", hasta el punto de haber 
opuesto BENTHAM la fórmula "La justicia no será admlnlstrada. en nombre del rey ni 
de• nadie" (:pág. 11), y más adelante, tras explicar la falta de sentido de esa declaración 
1nlclal, trasplantada a la L. O. española, !recientemente, con el necesario cambio, a. la 
L. o. del Estado, articulo 29, Y, aún más, al Anteproyecto de L . o. J. en circulación, se 
dice en la obra que examinamos: "La Idea. de que el rey es la. fuente de la. justicia es 
un reeto de la bo.rbo.rte feudal, uno. rama de este árbo~ q~e tanta. ponzoña. ha traldo 
y que, 'pour sa. ~loire étemelle'. las Cortes constituyentes han destruido hasta. la ralz"' 
(pág. 13). y · después: "Si de lo qU'e se trata. es de honrar a. la realeza., no se podrla 
hacerlo mejor que presentando al rey como sometldo a la Justicia, Igual que el último de 1 
SUB súbditos" (pág. 15) . 
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asigna el cometido inédito de "garant de I'independence de 
l'Autorité judiciaire", pero sin duda por estimarse que el Presi­
dente como tal y por sí solo no puede garantizar nada, y sí, al 
contrario, por considerarse que el órgano que al Presidente ha de 
servir para ( tratar de) lograr esa independencia es el " Conseil 
Supérieur de la l\liagistrature", se dice a seguida que se halla 
asistido de éste y que lo preside. Su vicepresidente es el ministro 
de Justicia, que puede sustituir a aquél (artículos 64-65 ) ( 19). 

Lo componen, además, nueve miembros nombrados por el 
Presidente, de los cuales tres son magistrados del Tribunal d_e 
Casación, otros tres, magistrados de juzgados y tribunales, elegi­
dos de una lista que confecciona el "bureau" del Tribunal de 
Casación de tal suerte que estén representadas las dos catego­
rías, un consejero de Estado elegid0 entre tres propuestos por el 
Pleno del mismo y dos personalidades no pertenecientes a la Ma­
gistratura que se distingan por su competencia en materias jurí­
dicas, siendo la elección de estas últimas completamente discre­
cional_ del Preside~te, es decir, sin que medie presentación. E;n 
materias de jurisdicción disciplinaria el "Conseil" se reúne sm 
la asistencia del Presidente de la República ni del Ministro de 
Justicia, actuando de presidente el que lo sea del Tribunal de 
Casación, de manera que p·uede proceder con todas las garantías 
de libertad (art. 65) (20 (21). 

c) La Constituzione della Repubbóica Italiana, del 27 de 
diciembre del 1947, notablemente influida por la francesa del 
1946 ( Y así lo reconocen los propios italianos), es la que, entre 

(19) En realidad, el "consell supérleur de la Magtstrature", el "conseJo superior 
de le. Maglstrntura", t a n invocad o últimamente entre nosotros, exlst1a en Francia desde 
el 30 de a gosto del 1883 y estaba constituido por e l Pleno del Tribunal de Casación. 

(20) Cfr. DUVERGER, ob. cit. en la noto. 16; WALINE, Le Pouvoir Exécutlf (et 
90n chef) et la. JustJce, y BROUCHOT Les Trlbunau."< de l'Ordre judiclalre r.mbos en la 
Colección " La Jus tlce", "Presses Unlver~ltalres de Fmnce", P n.r!s, 1961, págs . 93 ss. y 347 89·· 
respectivamente. 

(21) En contraste con la composición Indicada del "Conse!l Supérleur d e la Mil·· 
glstrature", de sefíalado matiz "presidencialista" (conlróntnse CORNU, La Justlce Clvlle 
et l'esprlt du slecle, en la colección cltada en la nota precedente espec., pá.gs. 387-388), 10 
Constltuclón anterior, del 27 de octubre del 1846, estableció otra distinta, más 1nc11nodo . 
al CUe'rPO Judicial Y, con funciones algo d.1!erentes tam'blén. En erecto el Presidente de 
la República, con arreglo a esa. constitución, solamente deslgnaba ·dos miembros del 
"Consel¡" entre personas no pertenecientes ol Parlamento ni a la Magistratura, "ma!B ot1 
seln des professlons Judlclalres"; la Aeamblea Nacional elegla. "slx personalltés" que ' no 
fuesen miembros de ella y cada una de las cuatro cat egorlas de Mnglstrados nombraba 
ISU representante. Iltiportante prerrogativa de este "Conseil" era In de "presentación" de 
m.aglstradoa al Pres idente de la República, para los nombramientos por éste. (Véase Js 
Constitución del 1946 en DUVERGER, ob. cit., págs. 150-151). 
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las de la posguerra, contiene mayor número de proclamaciones 
sobre la Justicia y sus servidores ( arts. 101-113) y la .que se in­
diña más resueltamente a entregar a aquélla la administración de 
los medios personales y materiales que necesita para un funcio­
namiento autónomo, en el grado posible, y para garantizar al 
máximo la independencia objetiva de la Magistratura; pero no 
ha tenido éxito. 

Ley importante complementaria de dicha Constitución es 
la de 24 de marzo de 1958, sobre la organización y las funciones 
del Consiglio Superiore della Magistratura, institución básica, 
como en Francia, de donde procede, del nuevo sistema de Jus­
ticia. 

El principio fundamental, del que arranca dicho sistema, se 
halla libelado así: La Magistratura costi tuice un ordine autono­
mo e indipendente da ogni altró potere. A continuación y por 
su carácter de instrumento necesario para la efectividad del prin­
cipio, al modo de las dos constituciones francesas, se ocupa de 
aquel Consiglio, declarando que será presidido por el Presidente 
de la República, y sus rest~ntes miembros, hasta el número de 
veinticuatro ( tal vez excesivo) son, de derecho, según aquella 
ley, el Presidente y el Fiscal_ del Tribunal de Casación; y además, 
seis magistrados· de este Tribunal, de los cuales dos que desem­
peñen cargo directivo, cuatro magistrados de tribunal~s de ape­
lación y cuatro jueces, designados por elección; más siete perso­
nas elegidas por el Parlamento en sesión conjunta de las dos cá­
maras entre profesores titulares de disciplinas jurídicas de Uni­
versidad y abogados con más de quince años de ejercicio. El· 
Vicepresidente .es elegido por el Consejo y el. cargo ha de recaer 
en uno de los miembros designados por el Parlamento. . 

El Consejo se halla investido de facultades para formular 
al ministro de Justicia propuestas sobr~ modificación de la de­
marcación territorial y acerca de cuantas materias atañan a la 
organización y funcionamiento de los servicios de Justicia; ha 
de ser consultado respecto de los p~o_yectos de leyes de organiza­
ción y funcionamiento de los serv1c10s de Justicia· y es órgano 
deliberante en cuestion_es de personal (22). ' · 

(22) A saber: ingreso de aspirantes en la Judicatura, destinos y sus cambios, asig­
nación de !unciones, traslados y promoción ; Y, en general, todo lo que se renere al esta• 
tuto de los Jueces y magistrados, en virtud de l as propuestas que !onnulen los tribunales 
de exAmenes y concursos y la. comisión permanente de elección de magistrados por eJ 
turno d e antlguedad (con poslbllldad de recurso ant e el c. s . M., que pueden interponer 
tanto el Ministro de Justicia. como los Interesados); nombramiento y sustitución de Jueco3 
ln!erlores y de personas extrañas a la Magistratura, "delle sezlone speclallzznte"; sanclo• 
DH disciplinarlas impuestas como consecuencia de expediente iniciado por -la sección co-

. . 1 • 
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Parte det' Co_nsejo italiano es el Conii tato di Presidenza, for­
mado por el Vicepresidente de aquel, el Presidente del T ribunal 
de Casación y el Fiscal del mismo, y se encarga de impulsar las 
actividades del Consejo. También funciona una Sezione D isci-
plinare, para el ejercicio de la jurisdicción disciplinaria . ' 

No se crea que, con todo esto, el Poder Ejecut ivo haya que-
. dado marginado en Italia, lo que se podría pensar si sólo se tie­
ne en cuenta la letra de la Costi tuzione, donde únicamente se 
determina que el Ministro de Justicia puede " promouvere 
l'azione disciplinare" y que, "sin perjuicio de las a tribuciones 
del C. S. M., corresponderá al ministro de Justicia la organiza­
ción y el funcionamiento de los servicios de Justicia". 

Efectivamente, por la propia naturaleza de las cosas, al Mi­
nistro le está atribuída la misión de dirigir los aspectos políticos 
de la administración de Justicia, algo que es propio del Poder Eje­
cutivo ·e inadecuado para un órgano como el C. S. M. Y de la le­
gislación italiana en vigor se desprende que todas las decisiones 
conc:rnientes a los jueces y magistrados son adoptadas, de co~­
forriudad con las propuestas del C . S. M., por deGreto del Presi­
dente de la República, refrendado por el Ministro de Justicia, 
decreto que, además, es susceptible de recurso contencioso- ad­
ministrativo, como son igualmente impugnables ante el Pleno del 
Tribunal de Casación las resoluciones dictadas en materia dis­
ciplinaria. Es decir, que un "autogobierno" igual a compartimen­
to estanco no está patrocinado por la avanzada legislación ita­
liana. El hecho de que los tribunales de Justicia puedan dispo­
ner directamente de la ;l;'olicía Judicial responde a las ideas· que 
en cuanto a la posición de este auxiliar respecto de la Justicia se 
sustentan en todos los tipos de organización y no constituye una 
innovación que comunique nuevas peculiaridades al sistema. 

Para completar la exposición del panorama italiano bueno 
será hacer algunas alusiones a otras declaraciones contenidas 
en la Constitución, que en cierta parte, por lo demás, coinciden 
con las de la Grundgesetz alemana. 

Así, creemos que dice una verdad política cuando establece 
que lá Justicia se administra en nombre del Pueblo (igual sería 
decir "en nombre de la Nación") (23.); que no se pueden crear 

rrespondiente del C. S. M. o. petición d el Ministro de Justicio. o 'd e l Flsca.l del Tribunal do 
casación; y nombra.miento de ma.g!strados do es te último Tribuno.1 entre pro!esores Y 
abogados que ostenten "merlti lnslgnl". (Más deta lles en BISCARETI'I DI RUFFIA, ollrf) 

citada en la noto. 13). 
(23) Véase antes, nota 18. 
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jueces (tribunales) extraordinarios o especiales; que los tribu­
nales milit~res poseen, en tiempo de guerra, las atribuciones se­
ñaladas en la ley, mientras que en tiempo de paz únicamente 
ejercen jurisdicción para conocer de los delitos militares cometi­
dos por personas pertenecientes a las Fuerzas Armadas; y que 
los jueces y magistrados solamente se distinguen entre ellos por 
la diversidad de funciones. Pero muy en particular, en previsión 
de cualquier posible veleidad del Poder Ejecutivo y para que no 
pudiera suceder lo que antes hemos deplorado (supra, nota 6), 
la Constitución adopta la precaución de especificar que "las dis­
posiciones sobre la organización judicial y la Magistratura ("sull 
ordinamento giudizi;uio e su ogni magistratura") se han de dic­
tar por medio de leyes", rechazando así la corruptela de los "re­
glamentos orgánicos" que puedan vulnerar la L.Q. (24). 

5. Puestos en el trance de emitir un juic.io definitivo sobre 
el "autogobierne~', hemos de contemplarlo como aspiración, co­
mo sistema de organización en . funcionamiento y como instru­
·mento para la administración de Justicia, con sus , resultados 
prácticos. 

Los tres aspectos son de importancia, pero sobre todo el pri­
mero, por hallarnos aquí precisamente en el momento en que se 
postula su implantación. Alterando el orden expositivo, dejamos 
para el final el estudio del primer punto, que entraña el examen 
de las cuestiones básicas que un proyecto de "autogobierne" ha 
de abordar y solucionai; satisfactoriamente. · ' 

l 

a) Creemos que no procede efectuar un análisis circuns­
tanciado de cada uno de los tres sistemas que hemos examinado, 
pai:a deducir si han tenido ~ceptación y si han logrado arraigo en · 
los resp~~tivos _países, deb1~ndo ~?ntentarnos con algunas pin­
celadas ilustrativas o de onentac1on. 

No cabe emitir juicios uniformes respecto de los tres siste­
mas considerados. 

El Alemán es el que acusa up grado menoi; de "áutogobier­
no". Le sigue, en línea ascendente, el francés; y la culminación 
se halla en el italiano y por eso. es en Italia donde han surgido 
mayores dificultades de realización. · 

(24) Véanse los textos concretos en La Costltuzlone Italiana a cura di G. B . 
Arista, Senato della Rcpubbllca Itallann. Biblioteca. MUAn. 1963. co'nt1ene listas de bl­
lillogr11,fia exhaustiva sobre todo& loo puntos. 
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En el sistema alemán, el juego de los principios democráti­
cos, tal como en Alemania se han entendido, permitió un " auto­
gobierno" donde el Poder Ejecutivo no queda marginado; antes 
al contrario. Un cambio radical respecto del estado anterior 
no se produjo, y por ello, que nosotros sepamos, el sistema ha 
pasado sin gran pena y con algo de gloria (25). Sin embargo, 
no ha faltado la polémica ~n Alemania y conviene recoger alguno 
de los juicios favorables y adversos que sobre la comisión de 
elección (o Richterwahlausschuss) se han producido, porque, 
-mutatis mutandis, se podrían aplicar a los sistemas de las otras 
democracias occidentales, que han puesto el centro de gravedad 
en la "comisión" o "consejo" y, por tanto, son también esgri­
mibles, con poderosa razón, frente a los propugnadores del "auto­
gobierno" ibérico. 

Los defensores de la "comisión de elección" entienden que 
con ella se evitan todas las influencias políticas o extrañas, que 
son de temer -según ellos- cuando ' los nombramientos se efec­
túan directamente por el Gobierno; igualmente se aduce que la 
posición del juez se eleva así ante la Sociedad y crece el prestigio 
y autoridad de los magistrados. En contra se alega que según 
la composición de la "comisión", no se excluye el riesgo d~ la in­
fluencia política y pue<l;e pasar a un segundo plano la estimación 
de los méI:"itos s?stantivos 1el aspirante. Como contrapartida, 
hay quienes sostienen, especialmente entre el estamento judicial, 
que es aconsejable. reforzar la participación de los propios magis­
trados y de los tribunales en el nombramiento y promoción de 
jueces y magistrados, ~ través de estas "comisiones", que se de­
berían hacer obligatorias en los Lander, o bien sustituirlos · por 
"gremios" · o "asociaciones, de_ jueces". (26). 

Sobre la pue~t~ en prac.tica de_l ~istema fra_ncés, v~mos a re­
coger sólo dos opmione~,. que summ1stran matices vahosps para 
cualquier observador cnt1co que desee engrosar su acervo de ex-
periencias. . . . 

Traducimos en primer lugar, lo que nos dice W?lme (obra 
citada en la not~ 20, págs. 103-104): ' 

"He tenido el honor de figurar en la junta consultiva consti.:. 
tucional que,/ durante la primera quincena de agosto del 1958, 

1 ...,u1,._ exposición · exenta de crítica, de la última. obra. que alu<1e a 
(25) Véase a u .._.. • • 

i,.n en Aiema.nJa.: ROSENBERG-SCHWAB, Zlvilprozessrecht, toa. e<l la materia, produc ....., ·• 
un1 h 1969 págs 37 SS., 95 SS. 

M e 26 Véanse ·los fundamentos de los Juicios aquí expuest.os Y las principales 1n<11ca-
( ) ,_n n LOWE-ROSENBERG ob. clt. en -la. nota 13, págs, 87Q s. y 926. clones de doctr .......... e • 

1 • 
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estuvo encargada de examinar el proyecto de Constitución y de 
proponer enmiendas al mismo. Puedo dar testimonio de que en 
esa ocasión más de un magistrado vino a exponerme hasta qué 
punto el procedimiento de elección era contr~indicado para de­
signar a los magistrados que habrían de figurar en el consejo 
Superior de la Magistratura; y no porque las designaciones del 
cuerpo electoral judicial hubiesen sido · malas, sino a causa de la 
atmósfera de intrigas y de ~ábalas que estas elecciones pueden 
producir en el seno de un cuerpo de funcionarios (sic, "Fon­
tionnaires"~ que debe, más que ningún otro, quedar al margen 
de estos jeux et 'poisons' " . 

Y, en segundo lugar, acudimos a Cornu, quien (ob. cit. en 
la nota 21, págs. 387-388) estima que la asunción "por manos 
autoritarias ,} de la formación del consejo Superior de la Magis­
tratura ha degradado a éste. 

En cuanto a J talia, constituye una lección histórica de las 
dificultades que entraña el establecimiento de un "autogobierne" 
a ultranza. Reproduciremos algunos pasajes de juristas italianos 
sumamente orientadores. 

En 1953, Andrea Torrente, consigliere · di Cassazione, es­
cribía: "Los principios establecidos en la Constitución no se han 
llevado todavía a la práctica. El temor que se ha sentido ante 
la posibilidad de la formación de una casta cerrada de magistra­
dos [jueces] que tal vez pudieran adoptar una posición contra­
ria a las directivas políticas dominantes en la Nación y la preocu­
pación de los políticos de verse privados de la influencia que po­
dían ejercer sobre el gobierno de la Magistratura han sido, sin 
duda, determinantes de que se produjese esta dilación, por efecto 
de la cual las disposiciones de la Constitución han quedado en 
letra muerta". Y, más adelante: "Se teme, en sustancia, la po­
sibilidad de formación en el seno 1el consejo Superior de la Ma­
gistratura de una corriente que siga derroteros contrarios a los 
adoptados por los órgan_os co1:1petentes y que haga prevalecer, 
en sus juicios sobre la personahd;1d del magistrado [juez], en or­
den a la promoción y a los cambios· de destino, sus criterios pro­
pios, divergentes de las directivas políticas generales del País; ~s 

· decir, la formación de una fuerza que no se podría dejar de defi­
nir como política y que podría variar en función del juego de las 
elecciones de los miembros de Consejo Superior" (27). 

(27) TORRENTE, Andren.: "Il conslgllo Superlore della Magistratura., en Rlv. Dlr• 
Proe., VII (2a. época). I, págs. 6 y 7, pero passlm. 
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. 
Un poc? antes, Calama~9rei, desp_u~s d~ referirse .ª. la me­

dida dracomana de la supres1on del M m1steno de J ust1cia ( con 
la que no se muestra conforme) , propuesta por a lgunos e n las 
Cortes Constituyentes, por efecto de la im plantación del " auto­
gobierno", con su Consiglio Superio re, ha bía dich o : " A p esar 
de que la Constitución entró en vigor a princi p ios del 1948, se 
halla todavía en discusión la nueva L. O. que, en ejecució n de la 
misma, deberá resolver políticam ente el difícil problem a d e la 
conciliación entre el autogobierno de la Magistra tura y la res­
ponsabilidad ministerial del Ministro de Justicia" (28 ) ante el 
Parlamento, lo que .nadie discute en Italia que sea necesa rio. 

Andrioli, por su parte, pone de m a nifiesto que los preceptos 
de la Constitución creádora de un " a utogobierno" , p ero que al 
mismo . tiempo conserva un Minist erio de Justicia que puede 
promover el ejercicio de la jurisdicción disciplina ria contra ma­
gistrados [jueces] y que asume las responsabiliclades a que des­
pués alude y nosotros hemos señalado antes, fue una solución 
de compromiso, que ha produddo insuperables inconvenientes 
en la práctica "porque -dice literalmente después- no se lo­
gra entender de qué- manera el ministro de Justi'cia pueda ser res­
ponsable de la organización y sobre todo del funcionamiento de 
los servicios de Justicia, mientras que la designación y ( ruego 
-dice- se me perdone la 'brutta parola') la Carrera de lo_s 
magistrados [jueces] están reservad·os a otro órgano el Consejo 
Superior, por acuerdo constitucional" (29). ' 

En resumen, Y. hablando sin eufemismos, el drástico " auto­
gol]ierno" italiano, que .tantos amores ha despertado en algunos 
en nuestro país, se halla, hoy por hoy, fracasado. 

Franceses y. alemanes han sido más cautos y lós italianos 
( empleando también, como Andrioli, otra "brutta parola") '~se 
han pasado d~ rosca". 

_b ~ E~ ,cuanto al ~'~utogobierno" como instrumento para la 
admm1stra~1on de Jus!1c1~, ~on sus resultados prácticos, desde el 
punto de vista ·de los 3ust1c1ables, no se nos debe ocultar que los 
loores a ese. "autogobierne" son aptos a inducir a un observador 

(28) C:ALAMANDREI, Proccsso e •Democrazla, Conferencias en Méjico, Padua, 1954, 
págs. 78 y 79. Se remite alH, Y se debe consultar el Qua.derno V dell'Ass. fra gll studfosl 
del proc. civ. Sul Consiglio Superlore della Magistratura, 1953. 

(29) ANDRIOLI, Lezioni di' Dlrltto Processuale CivUe, Parte Pruna, 2a. ed.. MlláD, 
1961, p á gs. 69 SS. . / 

Es curioso que no todos los expositores de derecho procesal entran en el tema, com o 
a1 les resultase violento tratar de él, vista la situación en que se halla. 

\ 
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común y, desde luego al superficial, a creer que con él la J usti­
cia se mejora automáticamente y queda centrada de tal suerte 
qu~ no presentará ningún flanco vulnerable. 

Hay que hacer ver que aquí sólo existe un espejismo. En 
cuanto sea posible, importa entrar en contacto con el Pueblo 
justiciable que, libre de la influencia de cualquier esquema teóri­
co y de todo compromiso intelectual, dice la verdad de lo que 
siente en su propio ser. 

También sobre este punto hemos de argumentar de un mo­
do sintético. 

En Alemania la Justicia civil no ~e ha perfeccionado después 
de la G,,-un dgesetz, de la .D eutsches R ich t ergesetz y de la R ichter­
wahlgesetz. Causa impresión la noticia de que, para suplir a 
esa Justicia civil, "una sociedad privada ha anunciado el esta­
blecimiento por doquier en la República Federal de centros de 
arbitraje que garantizan la emisión de laudos rápidos" (30). Ya 
sabemos que la nue_v~ organización alemana no ha puesto desde 
luego, en manos de la Magistratura la corrección de las ley~s pro­
cesales ni el poder de urgir al Parlamento a que adopte las refor­
mas convenientes; pero los justiciables no se contentan con que 
se les diga y encarezca que están dotado de unos jueces bastan-
te liberados de la férula del Poder Ejecutivo. . 

En Francia, Duhamel, que escribe en 1955, es decir después 
~de la Constitución del 1946 y antes de la del 1958, nos dice: 

"El presupuesto de la Justicia representa el uno por ciento 
del presupuesto nacional. Si no temiésemos incurrir en paradoja 
-aunque muchas veces tras l'a paradoja se oculta una verdad­
diríamos que esta proporción corresponde1.al interés real del fran­
cés por la Justicia en relación con las cuestiones generales del Es­
tado". Y en otro lugar: "Hemos comprobado que el tono gene­
ral de la Prensa es áspero y en algunos casos malévolo con res.,. 
pecto a los jueces" (31). Esto es, que des~raciadamente el Con­
seil Supérieur de la Magistratura no ha dicho nada al francés. 

Y algo p·eor: en una invhtigación de-la opinión pública so­
bre la Justicia, a que · alude CALDUS, s~ lograron ·. resultados de 
este tipo_: La mayoría de las opiniones eran negat1v_as o franca-

1 

(30) Coment arlo 1n1¡11a1 al reporta.je Nlrgendwo sind die Verhnltnisse so jammervoll. 
SPIEGEL, "Gespr a.ch mit Senatprasldent R olt B ender über die Zlvilprozessreronn", e n 
Der Spiegel, de 16 de feb~ero de 1970, p ágs. 3 y 3G ss. , 

(31) DUHAMEL, La Justlce cliscutée, Pa.ris , 1955, págs. 1 Y 80. · 

' l 
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mente negativas, a saber, "La Justicia consagra la injusticia, y 
es lenta, complicada, venal o, a la vez, justa e injusta" (32). 

Por lo que a / taüa atañe, ya sabemos que es el país donde 
se denuncia la crisis de todo, y muy especialmente de la J usti­
cia y del sistema procesal, a pesar de que éste no fue producido 
por aficionados que no supieran salir de un procedimentalismo 
peqestre, pero no es lícito atribuir todos los males a la ineficacia 
y a la falta de influencia reformadora de un "autogobierne" que, 
en realidad, como hemos visto, no se ha podido poner resuelta­
mente en planta, por su exageración y por sus contradicciones 
internas (33). · 

·6. c) Y vengamos al primer punto, que está bien reser­
vado para este último lugar, porque nos permite argumentar con 
la experiencia de los conocimientos que nos suministra el estudio 
antes realizado. 

Dicho primer punto se refería, recordamos, al "autogobierne 
como aspiración". 

Veamos el modo de una posible satisfacción de ésta. 
Para comenzar, por si la experiencia ajena puede setvir para 

algo, observemos que en los tres sistemas de las democracias oc­
cidentales que hemos examinado, incluso en el italiano, a pesar 
de sus excesos, que le han hecho poco practicable, se acusa una 
ad4ptación a los postulados de la moderna ciencia política en 
materia de poderes y funciones del Estado, que cuenta entre sus 
expositores con nombres como los de Ellwein y Biscaretti di 
Ruffia. según el primer~,, dentro .d~I Poder unitario del Estad.o, 
que proviene de la N ac1on, se. d1stmguen, por el contenido, di­
versas funciones, y si bien es c1~rto que, desde el punto de vista 
de la organización, aparecen [tienden a aparecer] .cada día más 
separadas, los órganos que las ejercen no SO.IJ... &,Qb~i..<h.\\\..~~ ~m..m-i ~u.e 
s~ e.ac..B~n~ <ttd~<i.~ ' 't:»'l~, ~\~~" "J) Tui, , \ -a 1..ei1"2.l a.dón <\_\le~é\\ 

(32) CALDUS, Pour une reforme de la Justfce. Collectlon Vivre son tcmps. Les édl• 
tf.ons ouvrleres, P arís, 1969, p ág. 7 ss. Se trata de un llbro ciertamente demagógico, pero 
no exento de sinceridad. SI fuera cierto lo que él dice acerca de que "les brutalltés pollcleres 
sont également reprochées par l'oplnlon a la Justlce , parce que cel!e-czl couvre générale· 
ment celles-la." (pág. 14), la Independencia, constitucional y legalmente remachada, serln 
una ln1slón. En todo caso es admirable el grado de llbertad de expre.slón y de critica 
que se tolCTa en las democracias examinadas. ) 

(33) Como quejas más recientes sobre la. sttuaclc'.>n de Italia. en esos puntos, cfr. 
TORRENTE, Andrea: "Aspetti e soluzlonl della crlsi della giustlzla nel proceso clvl· 

.le", en Riv. Dir. Proc. XVIII (2a.. Serle), 1963, pá.gs. 592 ss.; TREVES, "Uno. rlocrco. socio• 
logica sull'amm.1nlstrazlone della giustlzla In Ita lia", en la. misma Rlv. XX: 1965,, págs. 231 
ss., y MICHELI, "Probleml attuall d el processo clvlle 1n Itallo.", también en eso. Riv. 
XXIII, 1968, págs. 291 ea. 
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sometida a la Constitución, y la Jurisdicción y la Administra.:. 
ción, a la Legislación, como, a ·su vez, los actos legislativos y los 
administrativos se vigilan por la Jurisdicción nos primeros, natu­
rahpente, donde exista un trib_unal Constitucional] (34). 

Por su parte, Biscaretti di Ruffia manifiesta que el estudio 
de los ordenamientos constitucionales democráticos enseña que 
la teoría de la separación de Poderes ha sido acogida con nuevos 
fundamentos esenciales, que determinan su transformación en 
una teoría de la distinción, coorcbinación y colaboración de po­
deres (y agrega: la llamada "séparation sople" por oposición a 
la "tranchée", de la doctrina francesa) (35) (36). 

Se puede y se debe, por tanto, proclamar que la Justicia 
es una función distinta de las otras funciones del Estado y que 
los jueces únicamente pueden realizar su genuino cometido 
en cuanto gocen de independencia objetiva (además de las 
otras "independencias"). Pero -también hay que dejar sentado 
que esta función n_o queda aislada de las demás, como en un 
compartimento estanco, y que el requisito de independencia ob­
jetiva no exige ni presupone como condición que la ,Magistratura 
se qee sola a sí misma, en un régimen de impenetrabilidad de 
las otras esferas del Poder soberano del Estado, que sería alta­
mente perjudicial, tanto para los justiciables como para el mis­
mo estamento de jueces, y no ha sido aceptado, según hemos vis­
to, en parte alguna. Por ello, cuando los modernos sistemas 
constitucionales han instituido ( o actualizado) los órganos fun­
damentales del "autogobierne'', los llamados "consejos superio­
res de la Magistratura" o las "comisiones de elección de jueces", 
se han inspirado en la idea de que la creación del personal y los 
órganos de una función tan señaladamente soberana y de tan 

{34) ELLWEIN, Das Reglenmgssystem der Bundcsre-publlk Deutschland, colonia de 
Rln, 1963, págs. 283-284. 

(35) BISCARETTI DI RUFFIA, Dlritto Costltuzlonalc, ob. cit. en la nota 13, pa.,as. 
l.1 '2- 1.1 4 . 

\~6) 1.núUl nccn:dar a.1 =>)O pro!esoral interviniente ni el hecho nl Ja blbllogra!Ja 
atai\en te e. que los tr tbune.l es han O.e o~ m~ ~eces cr.ea.ndo regle.a aplicables al 
caso controvertido, que la Legislación u.so. con cTecle:nte tre<m.!!ncta el m étooo e.e ~~ 
genero.les y de "sto.ndo.rds" jurídicos, exigen tes de oon creclón en el proceso, que las 1e; es 
son, cada. dio. más, oscuras, -lagunosns e Imperfectas en todas partes, lo que 1m,pone a 
los •jueces un tTabajo adicional que exce~e de la mera _Interpretación y aplicticlón de Ins 
normas juridlcns e. los casos controvertlaos Y que, por último, se asignan a los jueces 
:funciones claramente· administrativas. Tnn sólo citaremos, por su modernidad e Impor­
tancia MOSQUERA SANCHEZ, "El poder Judicial en el Estado de nuestro tiempo", en 
Rev. lle Adnún. Pub., núm. 46, 1965, p tlgs. 69 SS. 

Y para ciertos puntos hay que tener en cuenta SILVA MELERO, "La Interpreta­
ción Judicial en la.s Orientaciones Contemporó.nens", en Rev. Der. Prlv., LIII, 1969; pé.gs. 
'131 65, · · 

... 
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amplios y altos vuelos, como es la de Justicia, rec1ama la inter­
ve~ción de otras representaciones del P oder, además de la pro­
pia Magistratura. 

El Parlamento ha de h acerse notar en el "consejo" o en la 
"comisión" designando represent.antes de la N ación soberana, 
que es, al fin y al cabo, la dest inataria de los servicios de J usti­
c.ia, Nación a la que él mismo representa . El Poder ejecutivo 
tampqco puede estar ausente: con dificutad la propia Justicia 
po9ría -según hemos expuesto en otro Jugar- hacerse cargo de 
la administración de los medios materiales (y entre ellos, los 
económicos), y en cambio esta actividad viene bien a] Poder Eje­
cutivo. Un dicasterio de Justicia y un Ministro titular responsa­
ble ante el Parlamento y nexo de unión entre ést e y la Justicia 
son imprescindibles. No cabe, en efecto, imaginar un " consejo Su­
perior de la Magistratura" compareciendo ante el Cuerpo de re­
presentación de ]a Nación para defender el presupuesto de Jus­
ticia o para contestar a una interpelación , un ruego o una pre­
gunta sobre el funcionamiento de los servicios de ella (37). 

Por todo esto, es claro que un sistema de "autogobierne" a 
base de un "consejo Superior" donde no quedase sentado " a limi­
ne" y sin equívocos que los magistrados y fiscales que hubiesen de 
formar parte de éste no lo serían por razón de sus cargos, sino 
en virtud de una designacion electiva democrática de los Cuerpos 
Judicial y Fiscal, en su integridad (claro es que eludiendo los 
"jeux et poisons" a que se refería Waline}, consejo al que -se 
adscribiesen, como participación única del exterior, algunas per­
soJJ.as expertas, pero que no ostenten ninguna representación de 
la Nación soberana, y consejo en el que faltase la presencia del 
Poder Ejecutivo a través del Ministerio _de Justicia, aparecería 
como un sistema de "autogobierno" extraño, que haría añorar 
el "no-autogobierne", porque un "consejo" sin las característi­
cas positivas ofrece más bien el aspecto de un "consejo aúlico" o , 

(37) Creem.oe que algún valor puede tener, ,dentro de la actual concepción del 
Juego de poderes y funciones estatales, la contemplación d e la termlnolog!a que se em­
plea r n las diversas constituciones. Como sabemos, se habln., 1en la alemana de "RechtS• . 
prechung" (o JurJ.sdlcclón); en la francesa, de "Autorlté Judlclalre", y en la italiana, de 
"Ma&1atratura", "Ad.mm.lnlstraztone della Giustl.%:la", "Funcione g1 urlsdizlonnle" y de la 
"M:agietratura come un ordine". En esre último pa!a se usan expresiones que denotan 
la "función", los ¡'órganos" y el '"personal" de éstoe. En la. Grundgcsetz alemana., Que 
e11 donde meno11 "autogob1erno" se advier te, a parece u.so.do el concepto de "rlchterucne 
Gewalt" (o poder o potestad judicial), p ero más bien para denotar la !unción. 

A "autogob1erno" se alud.e en Italia por la doctrina, mas no por la ley. En Frn-ncta 
no ae usa el concepto. En Alexnanla se emplea el correspondiente concepto germtLD1CO 
("Selbstverwaltung" o "voll Selbstverwaltung"), pero para rechazar este ú°rtlmo, por 
norma genera.!. 

' \. 
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privado, carente de representativid~d, peligroso. en_ grado sumo, 
inapto para el trascendental cometido de const1tmr y gobernar 
la Magistratura· de una Nación (38) . 

. 7. Además, el '~autogobierno" no se puede, creemos, im­
plantar en cualquier país y . a cualquier hora, como quien dice, 
súbitamente. 

Su implantación, como sincera, conveni~te y útil, está suje­
ta a diversas condiciones. 

A) En primer lugar parece indudal?le que el Parlamento, 
que ha de intervenir, en todo caso, en la formación del órgano 
capaz de instaurar el " autogobierno", ha de ser representativo, 
aut_éntico portavoz de la soberanÍp nacional, porque si así no 
sucediera se correría el riesgo de que los representantes técnicos 
que él designase no fueran portadores de · una opinión objetiva 
de las partes q.ue lo componen, quedando así seguramen·te des­
virtuando el sistema y perjudicada la Justicia. 

Con · esto no pretendemos ·argüir nada acerca de si es o no 
conveniente la e1istencia o inexistencia de un régimen democrá­
tico, por exceder esta cuestión del marco de nuestro tema; y so­
lamente queremos señalar, con la máxima objetividad, que para 
la implantación de un sistema constitucional que permita crear 
una· Magistratura y una Justicia que se estiman satisfactorias 
pa ra los intereses de la Sociedad (es decir, de los justiciables) 
y para la propia Magistratura, los requi~itos democráticos de­
sempeñan una importante función. 

B) El "autogobierno" carecería de pleno sentido y de ple­
na utilidad, a pesar de su Magistratura independiente y compe-

(38) En el discurso de Apert:u!ra de Tribuna les del 1969, leido por el setl.or Ru.tz Ja­
rabo, y al que anteriormente nos hemos referido en varias oca.stones, se propugna un 
"autogoblerno" con notas peculiares Y distintas. Parn m.a.yor comodidad de los pro!e­
oores que intervienen reproducimos el pasaje conespondlente : "No otra. cosa es el auto­
gobierno. que defendemos que, como veis, tiene como Postulado Indeclinable una abso­
luta dependencia del Jete del Estado [sin precedente en otros sistemas, donde el Je!e 
del Esta.do es sólo el Presiden~]. quien, como queda dicho, ha de ser presidente nato de 
ese consejo Superior de la Justicia, en c~yo alto organismo --que actuarla en •Pleno 
y en Comisión ejec,:uttva, ésta con la misma composición que el actual consejo Judicial, 
quizá con la adición de algún otro destacado cargo d e la Carrera- habrían de estar repre­
sentados no sólo la Magistratura, el Ministerio Fiscal y el Secretariado, sino también los 
Abogados y ·Procuradore8, como elementos lncllspensables que oon para. una perfecta ad­
ministración de la Justicia." (pé.gs. 58-59). Alvarez Genctin ln-corporaba a este especial 
consejo, entlre ótros, representantes de los consejos de notarlos, registradores y secr eta­
rlos de la. Admlnlstrnclón local ("Ya." del 19 de octubre del 1969), lo que no tncrements 
ln representatlvldad nacional (Y. esto nada. tiene que ver con la ciencia y la. experiencia 
de los representantes propugnados). 

, 
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tente, si cualquier just iciable puede ser privado de su juez " le­
gal o n atural" (es decir, de esa Magist rat ura) m ed iante la atri­
bución de competencia a t r ibunales . especia les (que no estén 
creados por razones est ima bles de diversidad de m at erias) o a 
tribuna les de excepción, o a tribun ales a los q ue se asignen atri­
buciones que excedan de su razón de existencia . 

(Except o en F rancia, com o sabemos, las const it uciones de 
las democracias occident a les prohiben expresa mente esos t ribu­
nales) . 

C) En la cam paña en favor de un est atu to orgánico de 
ª autogobernación" del personal J uzgador se olv ida al person~l 
Auxiliar de la Justicia, a pesar de la importancia que, en defini­
tiva, revist e su com etido (sobre todo durante la prim era instan­
cia, según la orientación que se imprim a a la actuación p rocesal) , 
exigente de un est atuto económico sumamente decoroso. 

A las garantías para el persona l deciden te deben acompañar 
las de este otro personal, porque si exist e un punto déb il en la 
o rganización general de la Justicia, por él penetran elementos 
de frustración y desprestigio. 

D) Aspect os que h an de ser tom ados en consideración en 
un " autogobierno" ( pero t ambién sin él) son : a ) Especialmen­
t e cu ando se trata de t ribunales encargados de p ronunciar la úl­
tima palabra del D erecho, su composición y funcionamient o de­
b en est ar regulados por la ley de tal suert e que no sea p osible 
ninguna ingerencia interesada por pa rte del Poder E jecu tivo. 
b) L as decisiones acerca de la conformidad o disconform idad 
a derecho de los act os de la. Administración exigen t ribunales con 
esp ecial disposición para afrontar esa labor, a veces, heroica. 

E) Y, por .último, la eficacia de cualquier forma de "auto­
gobierno" o de cu~lquier otro tipo de organización depende -de 
que las normas constitucionales y las orgánicas no incurra n en el 
error, en la p remeditación o en. la insinceridad de conceder al 
Ejecu t ivo facultades para la formación y la publicación de regla­
m entos de desarrollo de ellas. T odas las normas orgánicas han 
de :revestir la forma de leyes, si se quiere evitar que una L . O .. 
pueda ser vulnerada desdy el mismo d ía de su publicación por un 
centón de decretos orgánicos que, si son , antilegales, entre otras · 
cosas, podrían colocar a la M agistratura mism a en el diffcil tran­
ce, por afectarle directamente, de juzgar y anular. 
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8. Para terminar, no dejaremos de aludir. al elemento bá­
sico de toda justicia: al propio juez. La personalidad, la fo'rma­
ción moral, la autoridad c;ientífica y pragmática del juez es lo que 
importa y lo que en definitiva confier~ verdadera independen­
cia, la independencia interna. Antes que en ningún " autogobier­
no" hay que pensar en los jueces españoles mismos, de los que 
depende el éxito o el fracaso de cualquier sistema. 

Y, después, c::ontemplar fríamente y con bue; sentido el pro-. 
blema ahora agitado del " autogobierno", diciendo la verdad de 
lo que sobre él se piense, ·con respecto para todas las opiniones 
y sus autores, pensando únicamente en el bien común. 

De aquí que insistamos en nuestra afirmación de que el lla­
mado "autogobierno" no es una fórmula mágica (y por ello Ale­
mania y Francia lo ha!} frenado prudentemente) ; con la que to­

. dos los, problemas de la Justicia se resolverían de la noche a la 
mañana, y menos si es un "autogobierno" impreciso, con el que 
se daría un salto en el vacío. . 

Ningún jurista, magistrado, practicante del Derecho ni jus­
ticiable podría dejar de adherirse a las ideas esenciales que laten 
en el fondo de las nuevas legislaciones de la posguerra. Pero lo 
que no se puede, creemos, es implantar un "autogobierno" sin -los 
necesarios estudios, meditaciones e informaciones, y sin tener en 
cuenta que no todos los países reaccionan uniformemente ante 
los mismos fenómenos ni se pueden sujetar a idénticos patrones, 
porque tampoco todos los pueblos son iguales. Y, muy especial­
mente, el autogobierno exige, como nos ha enseñado el Prof. Cas­
tán (39), la resolución de una serie de problemas políticos y de 
ambiente, que son previos, .y multitud, de puntos concretos mar­
ginales, pero de honda significación, que no puede resolver el 
"autogobierno" por sí mismo. 

Todos sabemos lo que está bien y lo que está mal en la or- ., 
ganización española, y no son los presentes lugar y ocasión ade­
cuados para ocuparnos de ello, y sólo diremos, en relación direc­
ta con el tema propuesto, que hemos de reconocer sinceramente 
~ue, en ~uant,? al ingres? en la Ma~istratura, no cabe mayor 

autogob1erno_ qu~ ~l sistema en v~gor: la Magistratura y el 
M. F. son casi las umcas representaciones que intervienen en la , 
~elección de alumnos d~ la Escuela J udi~~al, y es sólo despué? del 
11!-gr':so cuand? ~e reqmere 1~ ~olaborac1on de próf,esores umver­
s1tanos. El mmistro de Justicia no posee más facultad que la de 
homologación de las propuestas que formula la Escuela. 

(39) Dl.scurso cita.do ~ub 3. • 

\ 
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Todo lo que sucede después, dentro ya de la Magistratura, 
especialmente en orden a designaciones para ciertos cargos, al 
personal integrante de Salas de Justicia del más a lto Tribunal, 
a la posibilidad de traslados dentro de éste, son puntos que nece­
sitan ser corregidos, para acentuar la independencia de la Magis­
tratura y las garantías de los justiciables, pero las correlativas 
limitaciones de la intervención del Ejecutivo se ha n de solicitar 
con los temperamentos necesarios para que no padezca la digni­
dad de éste. 

En definitiva, nuestra aspiración debe ser un sist ema donde 
el ejecutivo no ejerza predominio sobre la Justicia, pero donde 
ésta tampoco lo ejerza sobre aquél, eligiendo fórmulas liberadas 
de esquemas teóricos y que no Sean inspiradas por consideracio­
nes distintas del interés de la Sociedad beneficiaria del servicio 
de administración de Justicia. 

ADICION: La ley italiana del 24 de marzo de 1958, sobre 
organización y funcionamiento del "Consiglio Superiore della 
Magistratura" (supra, pág. 19), ha sido declarada inconstitucio-

. nal en lo que se refiere al sistema de elección de los miembros 
judiciales del dicho "Consiglio", y ahora, de acuerdo con la del 
18 de diciembre del 196(, todos ellos han de ser elegidos por 
todas las categorías del personal judicial. (Cf. Mosquera Sán­
chez, ob. inédita en relación con la materia). Es decir, se ha 
acentuado la vigepcia del principio democrático y de represen­
tatividad, huyendo del pr<::_dominio de los magistrados superiores. 


